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Bogotá D.C. 11-03-2025

Señor/a 
ANONIMO 
Dirección: No Registra
Teléfono: No Registra
Email: clemencia.mendez@me.com
Ciudad

Asunto: Respuesta Radicado IDRD 20252100065922 del 21 de febrero de 2025. 
 
Respetado señor Anónimo: 

Cordial saludo, acusamos recibo del traslado de su solicitud radicado Alcaldía Local de 
Suba  No.  20256120109951 en  el  cual  la  mencionada  entidad  manifiesta  al  Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte –IDRD, se procede a transcribir lo que dicha entidad 
informa en el radicado del traslado
teniendo en cuenta que no remite la solicitud original, “(…) En referencia a “(…) desde  
que hicieron la cancha de fútbol hemos tenido inconvenientes, 1. los horarios de  
uso  de  la  cancha  no  se  están  cumpliendo,  llegan  personas  a  jugar  hasta  la  
madrugada con música y gritos incomodando a los residentes de la zona (…)”,  se  
informa que la  competencia  y   administración de las  canchas  sintéticas  está  a  
cargo del Instituto de Recreación y Deporte-IDRD, así las cosas, se procederá a dar  
traslado a su solicitud para que den respuesta de fondo con base en lo establecido  
en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015 (…)”. 

En calidad de entidad administradora de los parques de la red estructurante según el 
artículo 11 y 12 de Decreto 315 del 2024 nos permitimos informar que una vez revisado el 
sistema de información geográfica (SIG) de la entidad,  con las coordenadas de ubicación, 
código, nombre, dirección, barrio, localidad e imágenes suministradas por usted “CÓDIGO 
11008, PARQUE CIUDADELA CAFAM, ubicado en la calle 142A con 113C…, ciudadela 
Cafam de suba, localidad de Suba”, el parque al cual se hace referencia se denomina 
“Agrupacion De Vivienda  El  Balcon  De Lindaraja”  de escala  de proximidad  (antes de 
escala vecinal  o de bolsillo),  con código 11-309 y que pertenece a la red de parques 
Distritales, como se puede evidenciar en la siguiente imagen:
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/

Agradecemos su comunicación y lamentamos los inconvenientes que ha experimentado 
con el  uso de la cancha de fútbol  cercana a su residencia.  En el  Instituto Distrital  de 
Recreación  y  Deporte-IDRD  comprendemos  la  importancia  de  mantener  espacios 
deportivos que promuevan la convivencia y el respeto por el descanso de la comunidad.

En relación con “… desde que hicieron la cancha de fútbol hemos tenido inconvenientes,  
1. los horarios de uso de la cancha no se están cumpliendo, llegan personas a jugar hasta  
la madrugada …” el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD establece horarios 
de  uso  para  sus  instalaciones  con  el  fin  de  garantizar  el  bienestar  de  todos  los 
ciudadanos.  El  incumplimiento de estos horarios puede generar  molestias y afectar  la 
convivencia  en la  zona.  Tomaremos  nota  de su denuncia  y  revisaremos los  horarios 
establecidos para la cancha en cuestión. Se fortalecerán los procesos de divulgación de 
horarios y de control de los mismos.

Con respecto a  “… llegan  personas a jugar  hasta la  madrugada con música y gritos  
incomodando a los residentes de la zona…” el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-
IDRD promueve el uso responsable de sus instalaciones, fomentando el respeto por los 
vecinos y el entorno, el exceso de ruido, la música alta y los gritos durante la madrugada 
son comportamientos que afectan la tranquilidad de la comunidad en el sector, es así que 
la situación descrita, corresponde a una problemática de convivencia ciudadana y esta 
entidad  carece  de  facultades  de  policía  por  lo  que  el  control  de  espacio  público  le 
corresponde realizarlo a las alcaldía locales, las acciones a adelantar serán de resorte de 
la Alcaldía Local de Suba de conformidad con lo señalado  en los numerales 7 y 9 del 
artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 
de  1993,  referente  al  Estatuto  Orgánico  de  Bogotá́”  el  cual  reza:  7  “Velar  por  la 
tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a  
la  conservación del  orden público  en su localidad  y con la  ayuda de las  autoridades  
nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado” “9. Dictar los actos y ejecutar  
las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio  
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público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad,  
los recursos naturales  y  el  ambiente,  con sujeción  a la  ley,  a las  normas nacionales  
aplicables, y a los acuerdos distritales y locales

Finalmente y acorde a lo previamente referido, se da traslado del oficio en asunto, según 
lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias 
la Alcaldía Local de Suba, brinde respuesta a lo requerido y se informe a esta entidad la 
respuesta dada al peticionario.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: PDF Radicado IDRD 20252100065922
Copia: Alcaldía Local de Suba. Correo: cdi.suba@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: Yesmid Sofia Casallas Castillo. Contratista. Subdirección Técnica de Parques
Juan Carlos García Mora – Referente de Zona – Contratista. Administración de Escenarios. STP

Proyectó: Yesmid Sofia Casallas Castillo. Contratista. Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas. Asesora Jurídica. Contratista. Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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